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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 94/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE SOLEDAD DE 
GRACIANO SÁNCHEZ, SAN LUIS POTOSÍ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDbS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACJÓÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de os Estados Unidos 
Mexicanos" 

Ciudad de México, a cuatro de agosto de dos mil diecisiete, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, instructora en e presente asunto, con el pstado 
procesal que guardan los autos deLpreseneasuntQ 

Ciudad deMexico, a cuatrqdeagosto de dos mil diecisiete 

Visto eetdo. oroclüa d"isautbs con fundamento en el 

artículo., zivae ia J,ey,regiamentaria ue;amateria, ses2ñalan  las nueve -. 	
'., r 	.• 	 .' 	' 

horas con treinta minutos1dI lunes cuatro de sep 	bre de dos mil 
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diecisiete 	ra1, qüe' teiga' :ifictivd •'l 	dé 'ofrecimiento y 
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desahogo de pruebas-y-.alegatos; enla oficina 	ocupa la Seccipn de 
1 

Trámite de. CbntroVersias%:, Constitucionales, y dé 	ccione 	de 

lncontittcionalid'ad de-la Subsedréta'ríakeral'  de ACUerdos de esta 
.. - 	.' 	/ ,• I . 

IIkIda:en avenida Pino Suárez 
í ',/I 

Dlonia .Centro, Delegacion 
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Notifíquesí- 

Lo proveyó y fir 
	

1a/ nitra instructora Norma Lucía 1 Piña 

Hernández, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 
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Cuauhtémoc,'enestá'ciudad. '•". ' 

SUPREMA 
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Tribunal, que 'q fe. 
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Sección de Trámite vT, .ntroversias Constitucionales y de Acciones de 

JusTIc 

e es 'Áijo 
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1  Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la recoivención, 
el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá /erificarse 
dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, cuando 
la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 

 
 
 
 
 




